
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 
BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 26/2017 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1°.- Objeto:  Se  declaran  de  utilidad  pública  y 
sujetas  a  expropiación  dos  fracciones  de  la  parcela 
identificada catastralmente como 19-5-790600, indicada en el 
Anexo  I  que  forma  parte  de  la  presente,  de  acuerdo  al 
siguiente detalle:

a) Vértices S, T, U, V, con una superficie de 87 As O7 Cas, 
cuyas medidas definitivas están sujetas a lo que resulte 
de la mensura a realizarse para la implementación de la 
presente ley.

b) Vértices V, W, X, Y, con una superficie de 04 Has 48 As 
00 Cas, cuyas medidas definitivas están sujetas a lo que 
resulte  de  la  mensura  a  realizarse  para  la 
implementación de la presente ley.

Artículo 2º.- Destino: Las  fracciones  especificadas  en  el 
artículo  anterior  serán  destinadas  para  cesión  de  calle  y 
emplazamiento  de  planta  depuradora  de  líquidos  cloacales, 
respectivamente, en la Municipalidad de Pilcaniyeu.

Artículo 3º.- Sujeto expropiante - Plazo: Se designa al Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Río Negro como sujeto expropiante 
en el marco de esta ley, quien para ejercer tal carácter debe 
iniciar  el  trámite  expropiatorio  en  el  plazo  de  un  año, 
contado desde su entrada en vigencia.

Artículo 4°.– Previsión del gasto: Los gastos que demande el 
cumplimiento  de  la  presente  ley  por  parte  del  Estado 
Provincial, deberán ser imputados al Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Provincial, 
correspondiente  al  ejercicio  fiscal  2017.  A  tal  fin  el 
Ministerio  de  Economía  deberá  realizar  las  previsiones 
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presupuestarias  necesarias  para  el  cumplimiento  de  lo 
precedentemente dispuesto.

Artículo 5º.- Normas  aplicables:  La  Ley  General  de 
Expropiaciones de la provincia A nº 1015, es de aplicación en 
todo  aquello  que  aquí  expresamente  no  se  regule  en  forma 
distinta a sus previsiones.

Artículo 6º.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 
VIEDMA, 06 de Julio de 2017 

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
Votos  Afirmativos: Daniela  Beatriz  Agostino,  Luis  Horacio 
Albrieu, Ricardo Daniel Arroyo, Marta Susana Bizzotto, Adrián 
Jorge Casadei, Juan Elbi Cides, Norma Beatriz Coronel, Oscar 
Eduardo  Díaz,  Mariana  E.  Domínguez  Mascaro,  Roxana  Celia 
Fernández, María Liliana Gemignani, Viviana Elsa Germanier, 
María  Inés  Grandoso,  Graciela  Esther  Holtz,  Elsa  Cristina 
Inchassendague,  Javier  Alejandro  Iud,  Silvana  Beatriz 
Larralde,  Tania  Tamara  Lastra,  José  Adrián  Liguen,  Facundo 
Manuel  López,  Héctor  Marcelo  Mango,  Humberto  Alejandro 
Marinao,  Alfredo  Adolfo  Martín,  Raúl  Francisco  Martínez, 
Silvia  Beatriz  Morales,  Jorge  Armando  Ocampos,  Alejandro 
Palmieri, Silvia Alicia Paz, Carina Isabel Pita, Sandra Isabel 
Recalt, Sergio Ariel Rivero, Nicolás Rochás, Leandro Miguel 
Tozzi,  Graciela  Mirian  Valdebenito,  Jorge  Luis  Vallazza, 
Miguel Angel Vidal, Elvin Gerardo Williams, Soraya Elisandra 
Iris Yauhar
Fuera del Recinto: Arabela Marisa Carreras, Edith Garro, María 
del  Carmen  Maldonado,  Marta  Silvia  Milesi,  Mario  Ernesto 
Sabbatella
Ausentes: Rodolfo  Rómulo  Cufré,  Leandro  Martín  Lescano, 
Alejandro Ramos Mejía


